
Pól¡za de Seguro - Coñdlc¡ones Panic1¡lsr€s Pág¡ná N¡ 1

Entre ASE U DEL EST E s 0E S U adela Asegu desigña "Asegu.Edo
la presentada, Coñtreto seguro sujelo Condiciooes Com Condicioñes

Condiciones Esp€ciñcás té Póliza párte integ
lá

Póliza Nro.:
1 50901,r37,.

Sección^rodalidad
1509 (CAUCTON /SUMtNtSTRO/SERVtCtGGARANTIA AOiUDTCAOA)

Asegurador UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCION - FACULTAD DE CtENCtAS MEDICAS

Oornicilio: AV. MCAL. LOPEZYCNEL. CAZAL Locatidad: SAN LORENZO

Doc.: 80001180-5

Tornador

Domlcilio:

CHACO INTERNACIONAL SA

AVENIDA J.M VIANNEY NRO 16E4 CASI AVENIDA BRUNO GUGGIARI

Doc.: 800265M-5

Localidad: LAi.!BARE
Emisión:

29n1n024
00:00hs. del\figenc¡a Desde las:

23t11n021
24:00hs. delVigencia Hasta las:

31t01¡2026
Pla¿o en días:

1X
Capital Máximo Asegurado

Gs. 3.452.625.-

Cuanclo el la del 1a aprobada rado o si no reclama denFo
reclbido Pótiza 1 556 del Código Civil)

U RAOORA DEL E (Et Asegurador) arreglo las Condiciones Comunes y Condic¡ones Padiculares E
q parle de Póliza v les q detallan, asegura

UNIVERSIDAD NACIONAL OE ASUNCION - FACULTAD DE CIENCIAS MEDICAS, con dornicitio eñ AV. MCAL. LOPEZ y CNEL. CAZAL, SAN LORENZO -
PARAGUAY

Gs. 3.452.625-- (Guaran¡es: TÉs Millonos Cuafocb os Cincuenta y Dos Mit Seiscienlos Veintjcinco .-)

CHACO INfERNAC¡ONAL SA, con dorniit¡o en AVENTDA J.M V|ANNEY NRO.t6B,t CASTAVENTDA BRUNO GUGG|AR| . LAMBARE. PARAGUAY

(EL TOMADOR), coñlo consecuencia del üempo y loma en que este cumpla sus obligáciones derivadas del Contralo suscripto con et Asegurado, que se
detálla a conünuacióo:

el Asegu¡¿doa la medidá de L6y yde Seguro, total Perc¡almente Garanlía q

CONTRAIO

DEGARANTIA CUMPFIEL MLI IENTO OE TOCONTRA ADOUISI DEcóN INSUMOS roMfA TOLÓG DEL¡cA ITHOSP DE
LfNC DEOBJETO LI DE NORME UANTiAc N'NACIONAL EG NU Ne Neto 104.443

PORCI

CI.AUSUI.A DE SANCIONES AS DE ], T S A ES TAI{A BLo GA!OI A DAR OBEC ]UR IL I DARQÜIN NG úN flfS I ROT IREAL ZAR TiGUNI oPA6O P RO ONAR NGÚNNI IF TC ENo RVI TLTD DE sE T IPóIL¡ ID t¡. DI CHA ER LI I]AC óNQUI s liI EI s PC EXPONGAAGO AS DELEGURADORA s
S Es R JEOB oT ED UNA. I H 3I cI ON,L R c IC ON D' LA S II ON S DASI ]E S I S c LEcR YE 0 TOS D LA uU o

UE PEARO ELD RE ltI UNo I oDO DE oL s T oAD UNS DOSI DE RIA14E

las Condbones Paniculares Especificas y tas Generaies Cornunes
s¡lio web de la empresa:

que füman parte de esta Pólha se eóq¡enL¿n á d¡§posijófl eo el s¡¡u¡ente aDádado del

1

El te)oo cle esta ha sido el N' Res.Nt: echa 31/03/1998

Esta Compa está a a operar por la s de 996ún R€s Nc 23 de

Cuadro de Liq. del Costo F¡nal Gs- Datos del F¡nanciemienio
Prima 221.273

u.727

250.000

Monto ñnanc. Gs. 250.000

Fecha Monb cs.
0 250.000

250.000lnterés CFinac.
l.V-A si4nterés

0

0

Costo det Finac. 0

Costo Final 250.000

ACt@: V¡LLATE YALUK, CARLOS RAFAET
or¡ I tu§ aaERro o€ ¡iERRERA ¡RO 9¡O CA5r ESf ¡¡OS

r..ño¡.:.36 T.r:09S1¡;rO2

Jat dr lr.d¡ciió¡ AutoDóvilrt Aieguradon det S,A.

Emitido en de

Elsnoo M n
Jele de Emls n

S.A

{

Aseg,uradoradelEstes.a.
@

»-E

Generales
que

la

(EL ASEGURADO). el pago oo efectivo hasta la suma máxima c,e:

que resulte obl¡gado a electJade:

13t12]2024

Cuota

Total



PóIr¡ d€ S.0ro lf 150$l¡137¡l
fomsdoc cHAco INfER¡lAcro¡lAt sA

SEGURO DE CAUCIÓN

CONDICIONES PARf ICULARES ESPECf TICAS

CoNTRATACTONES OE SUMTNTSTROS Y/O SERVTCTOS PÚBUCOS O PRTVADOS

GARANTÍA DE I.A AOJUDICACIóN

OBJETO Y EXTENSIóN DET SEGURO

CI.AUSUIA 1

por la presente pól¡za, que se em¡te de conform¡dad con el conveñio y cond¡ciones de cobertura f¡rmados por el Tomador, la

Compañía garantiza al Asegurado, hasta la suma máx¡ma que se est¡pula en las Condiciones Part¡culares, el paSo en efectivo que

debe rec¡bir el Tomador, como consecuenc¡a del t¡empo y forma en que éste cumpla sus obligaciones derivadas del contrato que se

especifica en las Condic¡ones Part¡culares suscrito con elAsegurado. Se eslablece expresamente que, para elcaso de incumpl¡m¡ento

del Tomador a cualqu¡era de sus obligac¡ones, la responsabil¡dad de la Compañía, queda l¡m¡tada al pago de la suma garantizada,

respecto delcual no es aplicable el benef¡cio de exclus¡ón.

RIESGOS NO CUBIERTOS

ctausuLA 2

Queda entendido y convenido que la compañía sólo quedará l¡berada del pa8o de la suma garant¡zada:

a) cuando las dispos¡ciones legales o contractuales pertinentes, establezcan la dispensa delTomador.

b) Cuando pruebe que el incumplim¡ento del Proponente acaeciera a consecuenc¡a de estado de guerra, invas¡ón o cualquier otro

acto de hostil¡dad por enem¡go extranjero; de guerra c¡vil y otras conmociones inter¡ores (revolución, insurrecc¡ón, rebelión,

motín y sedic¡ón a mano armada o no armada, poder m¡litar, naval o aéreo, usurpado o usurpante); de huelgas geñerales, c¡erres

patronales (no p,ropios) así como el ejerc¡cio de algún acto de autoridad pública para reprim¡r o defenderse de cualqu¡era de esos

hechos; de conf¡scación, requisas, destrucc¡ón o daños a los b¡enes por orden de cualquier gobierno o autoridad públ¡ca; de

terremotos, temblores, erupción volcánica, tifón, huracán, tornado, ciclón u otra convulsión de la naturaleza o perturbación

. atmosfériEa.

INNMACIóN PREVI,A AT TOMATX)R Y CONFIGURAAÓf{ DET SIÍ'¡IESTRO

CLAUSUtA 3

ElAsegurador no podrá ser requerido por el Asegurado por el pago de la suma garant¡zada por la presente póliza, sino con sujec¡ón a

una prev¡a fehaciente ¡ntimación de pago que debe ¡ntentar el Asegurado contra elTomador.

Con la denunc¡a de s¡niestro, elAsegurado debe remitir alAseguradol:

a) Cop¡a auténtica de todas las actuaciones sumariales internas por elAsegurado, donde se establezca la responsabilidad del

Tomador por el incumpl¡m¡ento de las obligaciones a su cargo; y, ' 
.n

b) copia de la intimac¡ón y la contestación del mismo s¡ la hub¡ere.

t

COMUNICACIóN

CLAUSUTA 4

Toda comunicación entre el Asegurador y el Asegurado deberá realizarse rta stalce ote rama colacionado

sffi'a

Ase ura ora e Estes.a.



Pórrza de S€guro Ne 150901¡374
fo.ñadoi: CUACO INTERI¡ACIONAI SA

CONDICIONES GENERALES COMUNES . SEGUROS DE CAUCIÓN

LEY DE LAS PARTES CONTRATANTES

Cláusula l) Las partes contratantes se someten a las Coñdiciones Generales y Particulares de la presente póliza como a la ley misma

(Art. 7f 5 C.C.).
Las d¡spos¡ciones del Código C¡v¡l y demás Ieyes se ap¡¡carán en las cuestiones no coniempladas en esle contrato y en cuanto ellas

sean compatibles.
En caso de discordanc¡a entre las cond¡ciones de cobertura de esta póliza, predominarán las Condiciones Parliculares Especificas

sobre las Cond¡c¡ones Part¡culares. y éstas sobre Ia§ Condicioñes Generales Comunes.

ince días de fijado et monto de la ¡ndemn-zac¡ón, o de la aceptac¡ón de

V¡NCULO Y CONDUCTA OEL TO ADOR

Clá|¡sula 2) Las rslaciones entre Tomador y Asegurador se rigen for lo eshbtecirJo en la solkfud y el convenio accesorio de asla

póliza, cuyas d¡spos¡cion$ no podrán ser opuestas alAsegurado-

Los acros, declarac¡ones, aGiones u omis¡onos delTomadorde la pólÉ4, inclu¡rra la fa¡ta de pago del prem¡o en las bchas conven¡das.

no afedarán eD modo alguno los derechos delAsegurado ftente al Asegurador'

La utilizac¡ón de ssta pol¡za ¡mplica rátificaci& áe bs términos de la sol¡citud, del conven¡o y de las Condic¡ones Generales y

Particulares-

SUTIA ASEGURADA

cláusula 3) La suma máxima garantizada por la pfesente póliza deberá entenderse como suma nom¡nal no suscept¡ble a los efectos

aet pago je ninguna ctase di incremenio por depreciación monetaria u otro concepto, y constitu¡rá el lÍmite ábsoluto de la

responsabilidad delAsegurador en caso de siniestro.

DE LA AGRAVACIÓN OEL RIESGO

Cláusula,l) El fomador está obligado a dar aviso ¡nmediato al Asegurador de los camb¡os §obrevenidos que agraven el r¡esgo (Art'

'r 580 C.C.)
Toda agravación del riesgo que, s¡ hub¡ese ex¡stido al t¡empo de la celebrac¡ón del contrato habria ¡mpedido éste o modifcado sus

condiciónes, es causa de rescis¡ón del contrato. (Art. 1581 C.C.)

Cuando la agravación se deba a un hecho delTomador, la cobertura queda suspendida'

ElAseguradár, en el plazQ de siete días. deberá notificar su dec¡sión de fescindir el contrato. (Art. 1582 C.C.)

Cuandó la agravación resulte de un hecho ajeno alfomador, o si este debió permit¡rlo o provocarlo por rzvones ajenas a su voluntad el

¡"ágro¿orá"0",¿ not¡ficarle su decisión d; rescind¡r et contrato dentro del ptazo de un mes, y con preav¡so de siete dlas.

se aplicará el Art¡culo 1582 del Código civil si el riesgo no se hubiese asumido según las prácticas comerciales del Asegurador'

Si el Tomador omite denunciar la agravación, el Asegurador no está obligado a su prestación s¡ el s¡niestro se produc€ durante la

subs¡slencia de la agravación del riesgo' excepto que:

a) el Tomador incurra en la omisión o demora sin culpa o negligencia; y

bi el Asequrador conozc¿ o debiera conocer ta agravación al t¡empo en que debía haérsele la denuncia. (Art 1583 C.C.)

La rescisión del conúato da derecho alAsegurador
s¡ la agravación del fiesgo le fue comun¡cada oportunamente, a percibir ta prima proporc¡onal altiempo transcunido;

en caso contrario, a perc¡b¡r la prima por el periodo de seguro en cur§o' (Art' 1584 C C )

pero, la garantía instrumentada en la piesénte pól¡za maniendrá su pleno ereclo aún cuando el Asegurado conv¡ene con el Tomador

modificaJones que alteren las bases de Ia ticitación o el contrato, siempre que las m¡smas estén previ§tas en la Ley aplicab6 o en

dichas bases y/o ¿¡ntratos.

DENUNCIA DEL SINIESTRO
' cláusula 5) El asegurado comunicará al asegurador el acaec¡miento del sin¡estro dentro de los tres dias de conocerlo' baio pena de

peáe, 
"¡ 

oárecrro a-ser indemnizado, sam l"ue "",eoite 
caso fortuito. fuerza mayor o imposibilidad de hecho s¡n culpa o negligenóia

suya. (Arls. 1589 y 1590 C.C.)

VERIFICACIÓN OEL SINIESTRO

cláusula 6) EI Asegurador podrá designar uno o más expeflos para verificar el siniestro y la extens¡ón de la prestac¡ón a su cargo'

examinar la prueba instrumental y realiiar tas indagaciones necesarias a tales f¡nes. El informe del o de los expertos no compromete al

Asegurador;esúnicamenteunelementodeju¡ciopa.aqueéstepuedapronunciaGeacercadeldefechodelA§egurad.o,

El Asegurador tiene derecho a hacer toda clase de investigación, levantar información y pra.t¡car evaluac¡ón en cuanto al daño. su

valor yius causas y ex¡gir del Asegurado test¡monio o iuramento pennitido por la§ leyes procesales'

DEL VENCI IENTO DE LA OBLIGACIÓN OEL ASEGURAOOR

Cláusu¡a 7) El crédito delaseguiado se pagará dentro de los qu

la indemn¡zación ofrecida, una vez venc¡do el plazo establecido
el derecho del asegurado. (Ad. 1591 C.C.)

en elArl. 1597 del Código Civil al

SUBROGACTÓN

Cláusula 8) Los derechos que corespondan alAsegurado c¡ntra un tercero. en €zón del

el monto de la ¡ndemn¡zac¡ón abonada.

ñActoNAL s-a-

hasta

AseguradoradelEstes.a.45

A

E

tli
I¡

EI es responsable de todo acto UE ue este

Pá9in5 M 3



Póli2a de Seolro ¡C 1509014374
fomador CHACO INTERNACIOiI t §A

ElAsegurador no pu€de valerse de la subrogación en perjuic¡o detAsegurado. (Art. .i6i6 C.C.)

Páoaná Ne 4

pol sla de: 4 (s).

[A

EXCEPCIONES

Cláusu¡a 9) El Asegurador podrá oponer al Asegurado todas las excepc¡ones propias y las que coresponden al Tomador que no
provengan de su ¡ncapac¡dad personal. (Art. 1472C.C.1

PLURALIOAD DE SEGUROS Y/O GARANTíAS

cláusula l0) Cuando se asegure el mismo interés y el mismo riesgo con más de un Asegurador, notificará dentro de los diez días
háb¡les a cada uno de ellos los demás contratos celebrados, con indicación del Asegurador y de Ia suma asegurada, bajo pena de
caducidad, salvo pacto en contrario.
En caso de s¡niestro, cuando no existan estipulaciones especiales en el contrato o entre los Aseguradores, se eritiende que cada
Asegurador contribuye proporc¡onalmente al monto de su contrato, hasta la concur¡encia de la ¡ndemnizac¡ón debida.
El Asegurado no puede pretender eoel conjunto una ¡ndemnización que supere el monto del daño sufrido- Si se celebró el seguro
plural con la intención de un enriquecimiento indebido, serán anulables los conkatos celebrados con esa ¡ntención; sin peiuicio del
derecho de los aseguradores a perc¡bir la prima devengada en el periodo durante el cual no conocieron esa ¡ntención, s¡ la ¡gnoraban al
tiempo de la celebración det contrato. (Arts. 1606 y 1607 C.C.)

MORA AUTOMÁNCA

cláusula ll) Toda denuncia o declaración impuesta por esta póliza o por el có;¡go civ¡t debe reatizarse en et ptazo rrado para et
efeclo. El domic¡l¡o en erque las pares deben efectuarras será er ú¡timo declarado. (Arts. r559 y 1560 c.c.) l

CO PUTO DE LOS PLAZOS

cláusula l2) Todos los plazos de días. indicádos en la presente póliza, se computarán conidos, salvo d¡sposic¡ón expresa en conlrario.

CADUCIDAD POR INCUTIPLIfiiIENTO OE OBLIGACIONES Y CARGAS
cláusula 13) El iñcumplimiento de las obligaciones y cargas ¡mpuestas al Asegurado por el cód¡go civit (salvo que se haya previsto
otro efeclo en el mismo para el incumplim¡ento) y por el presente contrato, produce la caducidad áe los derechos del Asegurado si el
incumpl¡m¡ento obedece a su culpa o negligencia, de acuerdo con el rég¡men previsto en erarticuro tszs oei óéJigoóür.

PROVOCACIÓN DEL SINIESTRO
cláusula 14) ElAsegurador queda l¡berado si el Asegurado y/o Beneñciario provoca, por accaón u omisión, el siniestro, dotosamente ocon culpa grave Quedan exclu¡dos los aclos real¡zados para precaver el siniestro o atenuar sus consecuencias o ior un deber dehumanidad generalmente aceptado (Art. .1609 C. Civ¡l).

PRESCRIPCIÓN

cláGu'a t5) Las acciones fundadas en e¡ presente contrato prescriben en el plazo de un año, computado desde que la
conespondiente obligación es exig¡ble. (Art. 666 C.C.)

PRóRRoGA DE JURIsDIccIóN
cláusula 16) Toda conkoversia judicia¡ que se plantee con relación at presente contrato, será dirim¡da ante tos tribunales ordinarioscompetentes de la jurisdicción det lugar de emis¡ón de ta póliza. (Art. 1560 C.C.)

Ase ura Estes.a.ora e


